
Loja, 09 de Septiembre de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A., 

la transferencia de acciones que a continuación detallo: 

  

  

  
          

  

  

      

  

CEDENTE CESIONARIA. ACCIONES | VALOR PE 
INVERSIÓN 

Sánchez Ángel Victoriano Compañía de Minerales 25 25,00  |Nacional 

Cu: 070057401-5 Ajibman SA. 
RUC: 1191752232001 $1,00 

Atariguana Atariguana Blanca elacción 
Targella 
Cl, 070157309-9 

Atentamente, 
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Sánchez Ángel Victoriano Compañía de Minerales Ajibman S.A. 
C.1:070057401-5 RUC: 1191752232001 
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CONYUGE 

   



 



  

En la ciudad de Zamora, provincia de Zamora Chinchipe, en el salón social “El 
Diamante" del edificio de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio", ubicado 

en las calles Diego de Vaca y Héroes de Paquisha, a los treinta días del mes de julio 
del 2016, siendo las 13h00, previa convocatoria formulada por el señor Presidente de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A., se reúnen los señores socios accionistas; el 
señor Raúl Alberto Tocto, Presidente de la Compañía antes indicada, da inicio: la 
presente Junta General de Socios Accionistas, con el número de socios asistentes, con 
la presencia en la mesa Directiva los señores: Raúl Alberto Tocto, Dr. Juan Moncada 
Montaño, Asesor Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la 

mayoría de socio perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, 
y la suscrita en calidad de Secretaria. El señor Raúl Alberto Tocto, dispone que se dé 

lectura al orden del día, el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SA. 
Informe de las transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman 
SA. 

Análisis y Resolución sobre la transferencia de acciones de socios accionistas 
fundadores a la Compañía de Minerales Ajibman S.A, 
Asuntos varios. 
Clausura. S
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Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 

socios accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 80 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 
Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 
tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios de la 
Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata informe de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, interviene el señor Raúl Tocto, en calidad de 

Presidente de la Compañía y manifiesta, compañeros les vamos a informar a través de 

 



 



 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Loja, 09 de Septiembre de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN 5. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, 
la transferencia de acciones que a continuación detallo: 

  

  

            
  

TIPO DE CEDENTE CESIONARIA ACCIONES | VALOR 
INVERSIÓN. 

Tocto Raúl Alberto Compañía de Minerales 23 25,00 [Nacional 
Cl: 0701287351 Ajibman SA. 

RUC: 1191752232001 $1.00 
Jaramillo Elsa Lucila c/acción 

C.070120895-1 

Atentamente, 

Ella — Hrs 
C.:070128735-1 RUC: 1491752232001 
CEDENTE CESIONARIA 

Barrera Jaramillo Elsa Lucila 
C.070120985-1 
CONYUGE



Loja, 09 de septiembre de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIA. ACCIONES | vaLoR | "PODE 
INVERSIÓN Tocto Radl Alberto Compañía de Minerales [23 23,50 [Nacional Cl: 0701287351 Alibman S.A. 

RUC: 1191752232001 $100 
Barrera Jaramillo Elsa Lucila </acción 0701208981             

 



  

En la ciudad de Zamora, provincia de Zamora Chinchipe, en el salón social “El 
Diamante” del edificio de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, ubicado 
en las calles Diego de Vaca y Héroes de Paquisha, a los treinta días del mes de julio 
del 2016, siendo las 13h00, previa convocatoria formulada por el señor Presidente de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A., se reúnen los señores socios accionistas; el 
señor Raúl Alberto Tocto, Presidente de la Compañía antes indicada, da inicio la 
presente Junta General de Socios Accionistas, con el número de socios asistentes, con 

la presencia en la mesa Directiva los señores: Raúl Alberto Tocto, Dr. Juan Moncada 
Montaño, Asesor Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la 

mayoría de socio perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera "Once de Julio”, 
y la suscrita en calidad de Secretaria. El señor Raúl Alberto Tocto, dispone que se dé 

lectura al orden del día, el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SA. 
Informe de las transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajioman 
SA. 

Análisis y Resolución sobre la transferencia de acciones de socios accionistas 
fundadores a la Compañía de Minerales Ajibman S.A, 

Asuntos varios. 
Clausura. 
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Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
socios accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 80 socios accionistas, se determina 

que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de s can 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 
tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios de la 
Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata informe de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, interviene el señor Raúl Tocto, en calidad de 
Presidente de la Compañía y manifiesta; compañeros les vamos a informar a través de



 



 

 



 

 



 



Loja, 16 de Septiembre de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A., la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

            
  

CEDENTE CESIONARIA. ACCIONES | VALOR dd 
INVERSIÓN. 

Compañía de Minerales Ajibman Torres Dávila María Isabel 1 1,00 Nacional 
SA. Cl: 0701902348 
RUC: 1191752232001 $100 

c/acción 

Atentamente, a 

Compañía rales Ajibman S.A. Torres Dávila María Isabel 
RUC: 1191752232001 Cl. 0701902348 

CEDENTE CESIONARIA.



Loja, 16 de septiembre de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

          

TIPO DE CEDENTE CESIONARIA ACCIONES | VALOR 
INVERSIÓN. 

Compañía de Minerales Ajibman — [Torres Dávila María isabel — [1 1,00 — [Nacional 
sa dC: 0701902348 
RUC: 1191752232001 $100 

cación 
  

  
fa Castillo 

Gerente General de la Compañía de Minerales Ajibman 5. A. 

 



 



  

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A., se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 
perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A. de la ciudad de Zamora. 
Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. $9 
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Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 
Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 
se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 



Loja, 16 de septiembre de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN 5. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A., 
la transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLOR | "ODE 
INVERSIÓN 

Torres Acaro Yene María Compañía de Minerales Ajióman [25 25/00 [Nacional 
4. 110273154-2 SA 

RUC: 1191752232001 $100 
Crespo Romero Fulvio Oswaldo c/acción 
C.. 070116401-4, con poder 
¡otorgado a Yene María Torres 
Acaro 

CL: 1102731542             

Atentamente, 

GALO 
Torres Acaro Yene María 
CA): 1102731542 
CEDENTE 

  
les Ajlbman S.A. 

1191752232001 

i 

  

Crespo Romero Fulvio Oswaldo 
C.0701164014 
CONYUGE, con poder otorgado a 
Yene María Torres Acaro 

CA: 1102731542
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

s PODER GENERAL N* 309 / 2015 

' Tomo. Página 309 

En la cludad de MILAN, ITALIA, el 27 de octubre de 2015, ante mí, ANGEL POLIVIO GUALAN GUALAN, 
en esta dudad, compareceín) FULVIO OSWALDO CRESPO ROMERO, de 

estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0701164014, 'con de 
en Via Padova 138, MILAN-ITALIZ, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y 

Quien(es) libre y voluntariamente, en uso legítimos derechos, confieren) PODER GENERAL, generalísimo, 

  

2 5 
mn de edad, domiciliado en Milano Italia, persona capaz según derecho y libre para obligarse a contratar. SEGUNDA: 

'OBJETO.- El señor CRESPO ROMERO FULVIO OSWALDO, manifiesta que es socio fundador de la Cooperativa 
de Producción Minera "Once de Julio” de la ciudad de Zamora, En tal virtud, tiene a bien por sus 
propios y personales derechos conferir PODER GENERL amplio y suficiente cual en derecho se requiere en favor 
de TORRES ACARO YENE MARIA, de la cédula de ciudadanía Nro. 110273154-2, domiciliada en el 
cantón Loja, provincia de Loja, País Ecuador, para que a su nombre y representación, me represente con voz y 

Nambija 1, código: 97.1, b) y, el lote de terreno rústico denominado Padre Esteban, signado con el Nro. 057, 
ubicado en la Zona Nro. 20-B del sector Nambija El Diamante, de la parroquia Cumbaratza, cantón 

Zamora, de Zamora Chinchipe, e inscrita en el tomo Nro. 47, Partida Nro. 431, Repertorio Nro. 
857, con fecha 15 de Julio de 2008, consta inscrita la copia de la escritura celebrada en la Notaría pública Tercera 
del Cantón Zamora, el 14 de Julio del año 2008, mediante la cual la Compañía Minera GRIBIPE S.A., vende a favor 

1999, ante el Notario Primero del Cantón Yantzaza, e inscrito en la Registraduría de la Propiedad del Cantón Loja 
con inscripción Nro. 1404 del 7 de mayo de 1999, inmueble que se encuentra a la fecha subdividido en 544 lotes, 

4), Es edifico el Diamante construcción cinco plantas, ubicado en la calle Diego de Vaca y Héroes de Paquisha 
de la ciudad de Zamora, e) Resuelva la transferencia en su totalidad del lote de terreno que me corresponde de la 
lotización del sitio Punzara de la Parroquia San Sebastián del Cantón y provincia de Loja, ya sea en donación o 
venta a cualquier institución que en asamblea general resuelvan los socios de la Cooperativa de Producción de la 
Cooperativa Once de Julio de Zamora, d) Resuelva la disolución, fusión, absorción de la Cooperativa antes descrita, 
F) Contrate ¡as servicios profesionales de un abogado o abogados de cualquier parte del país y otorgue procuración 
judicial, así como confiera poder general o especial a cualquier persona que mi a poderada estime conveniente, 
esto en defensa de mis legítimos derechos. g) Me represente, con voz y voto en las asambleas generales, 
ordinarias o extraordinarias de socios en la cooperativa de vivienda Fundadores de Nambija. h) Me represente con 
voz y voto en la Junta general de accionistas de la Compañía de Minerales AGIBMAN S.A.” de la ciudad de 

y queda facultada para que realice la legalización del trámite de la transferencia de acciones de sección 
que me corresponde, como socio accionista de la compañía antes descrita. TERCERA: FACULTI 
mismo le confiere las más amplias facultades establecidas en el Art. 2038 del Código Civil y Art. 44 y 
Código de Procedimiento Cil, para que no se alegue insuficiencia del presente poder. De tal manera qué 
aspecto no_ se halle estipulado o descrito en el presente poder, se entenderá que también se 

Via Vittor Pisani, 19 20124 Milano - Tel.: 0249534150 - Fax: 0249534189- milan.consulado.gob.ec 

    

    

    

  

  

 



  
Via Vittor Pisani, 19 20124 Milano 
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